
Ley sobre Control Integrado de la Contaminación 
 
 Ley 16/2002, de 1 de julio de Prevención y Control Integrados de la 
contaminación (BOE 2 de julio de 2002). Modificada por  la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las directivas 
2003/4/CE y 2003/35/CE) (BOE 19 julio de 2006). 
 Posteriormente se ha desarrollado el Reglamento por medio de REAL 
DECRETO 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación.(BOE 21 de abril de 2007) 
 
Objetivo 

 
El objetivo principal que se persigue mediante esta Ley es aplicar el principio de 

prevención a las actividades industriales más contaminantes mediante el establecimiento 
de un sistema de actuación administrativa que permite afrontar la reducción de la 
contaminación de una forma integrada (considerando todos los efectos sobre el medio 
ambiente en su conjunto) y no sectorial, como venía ocurriendo hasta ahora, por lo que, 
afectará sensiblemente a la numerosa legislación ambiental que hasta el momento ha 
venido regulando de forma sectorial la incidencia ambiental del funcionamiento de las 
actividades industriales.  
 
Ámbito de aplicación 

 
Extiende su ámbito de aplicación a las instalaciones de titularidad pública o 

privada en las que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en el 
anejo 1. No obstante, la norma proyecta su ámbito de aplicación más allá de la mera 
incorporación de la Directiva 96/61/CE en la medida en que, como se indica en la 
disposición final quinta, el Gobierno podrá establecer, en el futuro, otras obligaciones 
ambientales que se aplicarían a actividades distintas de las enumeradas en el anejo 1 (y 
de la propia directiva que se incorpora).  
 

Se relacionan las categorías de actividades e instalaciones contempladas en el 
ámbito de esta Ley, sin indicar la capacidad de producción o rendimiento definida en el 
anejo de la misma Ley. 

1. Instalaciones de combustión. 
2. Producción y transformación de metales. 
3. Industrias minerales. 
4. Industrias químicas. 
5. Gestión de residuos. 
6. Industria del papel y cartón.  
7. Industria textil.  
8. Industria del cuero. 
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas. 
10. Consumo de disolventes orgánicos. 
11. Industria del carbono. 

Definiciones 

 



Se exponen algunas definiciones de interés práctico 
 
«Autorización ambiental integrada»: es la resolución del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación, por la que se permite, a los 
solos efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, 
explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta Ley. 
Tal autorización podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones 
que tengan la misma ubicación y sean explotadas por el mismo titular. 
 
«Órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada»: el órgano 
designado por la Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación objeto de la 
autorización. En tanto no se produzca una designación específica por parte de la 
Comunidad Autónoma, se entenderá competente el órgano de dicha Administración 
que ostente las competencias en materia de medio ambiente 
 
«Mejores técnicas disponibles»: la fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestren la capacidad práctica 
de determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de los valores límite de 
emisión destinados a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir en general las 
emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente y de la salud de las personas. 
Para su determinación se deberán tomar en consideración los aspectos que se enumeran 
en el anejo 4 de esta Ley. 
 
Principios informadores de la autorización ambiental integrada. 
 
1 .Al otorgar la autorización ambiental integrada. el órgano competente deberá tener en 
cuenta que en el funcionamiento de las instalaciones: 

a) Se adopten las medidas adecuadas para prevenir la contaminación, 
particularmente mediante la aplicación de las mejores técnicas disponibles. 

b) Se evite la producción de residuos o, si esto no fuera posible, se gestionen 
mediante procedimientos de valorización, preferentemente mediante reciclado o 
reutilización. En el supuesto de que tampoco fuera factible la aplicación de dichos 
procedimientos, por razones técnicas o económicas, los residuos se eliminarán de forma 
que se evite o reduzca al máximo su repercusión en el medio ambiente, de acuerdo con 
la normativa aplicable en la materia. 
 c) Se utilice la energía, el agua, las materias primas y otros recursos de manera 
eficiente. 

d) Se adopten las medidas necesarias para prevenir los accidentes graves y 
limitar sus consecuencias sobre la salud de las personas y el medio ambiente, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 

e) Se establezcan las medidas necesarias para evitar cualquier riesgo de 
contaminación cuando cese la explotación de la instalación y para que el lugar donde se 
ubique quede en un estado satisfactorio de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
2. Los órganos competentes deberán tener en cuenta los principios anteriores al 
establecer las condiciones de la autorización ambiental integrada regulada en la Ley.  
 
Obligaciones de los titulares de las instalaciones. 

 



Los titulares de las instalaciones en donde se desarrolle alguna de las actividades 
industriales incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley deberán: 

 
a) Disponer de la autorización ambiental integrada y cumplir las 

condiciones establecidas en la misma. 
b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información 

previstas por la legislación sectorial aplicable y por la propia 
autorización ambiental integrada. 

c) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada cualquier modificación, sustancial o no, que se 
proponga realizar en la instalación. 

d) Comunicar al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada la transmisión de su titularidad. 

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada de cualquier incidente o accidente 
que pueda afectar al medio ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las 
actuaciones de vigilancia, inspección y control.  

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta Ley y 
demás disposiciones que sean de aplicación. 

 
En el Título II se regulan también los mecanismos de intercambio de 

información entre el Ministerio de Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas 
sobre las principales emisiones contaminantes y sus focos y sobre las mejores técnicas 
disponibles, con la finalidad de conseguir una mejor aplicación de esta Ley y de 
elaborar un inventario estatal de emisiones que tendrá que enviarse a la Comisión 
Europea de conformidad con lo establecido en la normativa comunitaria, a efectos de la 
elaboración del Inventario europeo de emisiones contaminantes (EPER)   

 
Límites de emisión y mejor tecnología disponible 
 
 En el Título II se exponen los valores límites de emisión y las mejores técnicas 
disponibles, uno de los aspectos esenciales de la Directiva que se incorpora mediante 
esta Ley. En este sentido, y de acuerdo con lo exigido en la citada Directiva, se 
establece que en la autorización ambiental integrada se deberán fijar los valores límites 
de emisión de las sustancias contaminantes teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles (pero sin prescribir una tecnología concreta), las características técnicas de 
la instalación y su localización geográfica.  
 
Régimen jurídico de la autorización ambiental integrada 
 
 El Título III es uno de los pilares esenciales sobre los que descansa la estructura 
de esta Ley en la medida en que regula el régimen jurídico de la autorización ambiental 
integrada. La nueva figura autonómica de intervención ambiental que se crea para la 
protección del medio ambiente en su conjunto y que sustituye a las autorizaciones 
ambientales existentes hasta el momento, es una circunstancia que le atribuye un valor 
añadido, en beneficio de los particulares, por su condición de mecanismo de 
simplificación administrativa. 
 
Contenido de la solicitud. 



 
1. La solicitud de la autorización ambiental integrada contendrá, al menos, la siguiente 

documentación:  
 

a) Proyecto básico que incluya, al menos, los siguientes aspectos: 
 Descripción detallada y alcance de la actividad y de las instalaciones, los 
procesos productivos y el tipo de producto. 
 Documentación requerida para la obtención de la correspondiente 
licencia municipal de actividades clasificadas regulada en el Decreto 
2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, o en las disposiciones 
autonómicas que resulten de aplicación 
 En caso de modificación sustancial de una instalación ya autorizada, la 
parte o partes de la misma afectadas por la referida modificación. 
 Estado ambiental del lugar en el que se ubicará la instalación y los 
posibles impactos que se prevean, incluidos aquellos que puedan originarse al 
cesar la explotación de la misma. 

Recursos naturales, materias primas y auxiliares, sustancias, agua y 
energía empleadas o generadas en la instalación. 

Fuentes generadoras de las emisiones de la instalación.  
Tipo y cantidad de las emisiones previsibles de la instalación al aire, a las 

aguas y al suelo, así como, en su caso, tipo y cantidad de los residuos que se 
vayan a generar, y la determinación de sus efectos significativos sobre el medio 
ambiente.  

Tecnología prevista y otras técnicas utilizadas para prevenir y evitar las 
emisiones procedentes de la instalación o, y si ello no fuera posible, para 
reducirlas. Medidas relativas a la prevención, reducción y gestión de los 
residuos generados.  

Sistemas y medidas previstos para reducir y controlar las emisiones y los 
vertidos. Las demás medidas propuestas para cumplir los principios a los que se 
refiere el artículo 4 de la Ley. Un breve resumen de las principales alternativas 
estudiadas por el solicitante, si las hubiera. 

b) Informe del Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la instalación, 
acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico. 

c) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas para la 
autorización de vertidos a las aguas continentales y por la legislación de costas 
para la autorización de vertidos desde tierra al mar.  

Cuando se trate de vertidos a las aguas continentales de cuencas 
intercomunitarias, esta documentación será inmediatamente remitida al 
organismo de cuenca por el órgano de la Comunidad Autónoma ante el que se 
haya presentado la solicitud, a fin de que manifieste si es preciso requerir al 
solicitante que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. 

d) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.  

e) Cualquier otra documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 
establecidos en la legislación sectorial aplicable incluida, en su caso, la 
referida a fianzas o seguros obligatorios que sean exigibles de conformidad 
con la referida legislación sectorial.  

f) Cualquier otra documentación e información que se determine en la normativa 
aplicable.  



 
2. A la solicitud de la autorización ambiental integrada se acompañará un resumen no 

técnico de todas las indicaciones especificadas en los párrafos anteriores, para 
facilitar su comprensión a efectos del trámite de información pública. 

 
3. La solicitud de la autorización ambiental integrada incluirá, además, el estudio de 

impacto ambiental y demás documentación exigida por la legislación que resulte de 
aplicación.  

 


